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¿Cómo puedo saber si mi 
proveedor de cuidado infantil 
necesita una licencia? 

Verifique si el tipo de cuidado infantil que brinda la 

persona que cuida a su hijo requiere una licencia de 

cuidado infantil de Colorado. 

Colorado tiene reglas establecidas para obtener una licencia 

para brindar cuidado infantil. Dichas regulaciones tienen el 

objetivo de proteger la salud y la seguridad de los niños que 

reciben cuidados. 

Solo hay tres tipos de situaciones de cuidado infantil que no 

requieren una licencia. Estas situaciones están “exentas de 

licencia”. Brindar atención fuera de las tres opciones exentas 

de licencia requiere que uno obtenga una licencia de 

cuidado infantil de Colorado. 

¿Lo sabía? 

Cada tipo de situación de cuidado 

infantil, incluidas las niñeras 

compartidas y otras situaciones de 

cuidado informal, debe seguir las 

leyes de Colorado de acuerdo con 

el estatuto estatal 26.5-5-304. 

Una licencia está conectada tanto 

con la persona que brinda el servicio 

como con el lugar donde se brinda. 

Eso significa que si cambia de lugar 

un programa de cuidado infantil 

con licencia, uno deberá obtener 

una licencia para la nueva 

ubicación. 
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¿Proporciona cuidado infantil con 
frecuencia o de manera regular? 

¿Alguno de los niños que la 
persona cuida no es 

pariente suyo? 

¿Los niños que cuida que no 
están emparentados con él/ella 

pertenecen a más de una familia? 

Incluyendo a sus propios 
hijos, ¿cuida a más de cuatro 
niños en total o más de dos 
niños menores de 2 años? 

La ley de Colorado requiere 
que tenga una licencia de 

cuidado infantil. 

El cuidado infantil ocasional 
que no tiene un patrón regular 

no requiere una licencia de 
cuidado infantil de Colorado. 

Uno puede cuidar niños que están 
emparentados con la persona y niños 
de una familia más sin necesidad de 

obtener una licencia de cuidado 
infantil. 

Una persona puede cuidar hasta 
cuatro niños, independientemente de 

su relación con la persona  o entre 
ellos, siempre que no más de dos de 
los niños sean menores de 2 años. 

El total de cuatro niños incluye a 
los propios hijos de la persona que 

brinda cuidado infantil. 

La ley de Colorado define que alguien está 
"emparentado" si hay un lazo familiar como el de 

padre, madre, abuelo/a, hermano/a, padrastro, 
madrastra, hermanastro/a, tío/a, sobrino/a o primo/a 

(por consanguinidad, matrimonio o adopción) 

¿Necesita ayuda para encontrar un 
programa de cuidado infantil con 
licencia? 

Para solicitar apoyo para encontrar cuidado 
infantil, escanee el código QR y complete el 
formulario. 

Busque un programa en línea en Colorado 
Shines.com/search. O llame a la línea telefónica de 
recursos y referencias de cuidado infantil de Colorado 
Shines al 877.338.2273 para hablar con un navegador 
de cuidado infantil. 
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